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RESOLUGIÓN NO,332
( 17 de noviembre de 2015 de 2015 )

por La ct¡al se @nvoca e Eleccbnes de los Rgqreseq$ntee de k¡s Empleados arrte h

Conrisii¡n de persond d€{ ¡NSTITUTO TÉCÑ46 nnCró'Ñl,r- OE CO}ÉRC¡O "SIMÓN

ñóóñtéurz oecALl, 2o1s- 2a17 P&,r'.,al de 3

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NAC¡ONAL DE COMERCIO 'SIMON

RODRIGU-Ü- DECALI, en uso ae suS dribuciones legEhs, en especial las conffias
p*á Árti*tr 1G de ili;y 90ó ae eou y d Decreto 1228 & 2005, Artículo ¡$o v

collftlDERANOO:

Que en ormplimientO del Afttq¡lo 40 del Decreüo 1?28 de 2005, es responsatslidad del

Rector de h entidá *n *ar a Elecciones de kcs representantes de k¡s Emple# en

la Comisirln de Perconal y los suplentes.

Que el Artícr¡b 16 de a Ley g0g de zofF., señda: '...En todo§ los oganisrnoo.l
entidade Ad Estado, OeUerá exidir una Comi§ón de Persorral, onformada por G (2)

a;ir*.rrt"rÉ" 69 ¡¿;rúdd u orggn¡srrn deslgnadoe por d nonrinador o por quien tl€ga

"r= 
,reces y dos repneserrtant"i oe los empteaOos quiena 

-deben 
ser de Canera

nOr¡nl*r"tiva V aegidos porvotación direda de lgs empleados...".

eue rnediante Resdudón t-1o,101 del 13 de mayo, se contocó a Ehcción del

Repreentante & lr¡s Empleados a la comisilSn de Personal.

Que a dictra convocáoria no se presentó ningún empbe

Por lo expuesto:

R E§UELVE:

ART|CULO fo. Convmar a k¡s servidores PúHbos del lnsülub Técnbo Naciond de

Comercb "Simút Rodfuuez' , inscritos en Canera Administrativa para la elección de dos

(Z) RepresentantEs en A Comi$ón de Personal, corl sus respeUivw suflentes para un

i,ÉMr de dos años contados a partir de la fecha de la conrunicacftln de h ehcción d" ^o,/
bnformidad con Í¡s sQuientes rcquisitos y proedimient'os: q
LOs ASPIRANTE§ DEBERAN ACREI,ITAR LAS SIGUIE}ITES CALIDAIIES:

. No háer Sdo sarrcionados disciplinariamorlb durante el año aÉeriora la fechade
la inscripo:ón de la candidatura-

. Ser emphado de Canera Administrativa

Ft ilco}{Es DE l-A Cotl§¡0t{ DE PERSOilAL

. Vehr porque los procesos de sebcción para la prwisttn de ernplee y de

euabaó6ndel dfficrnpeño se realicen conformen con lo 6§Éffio en k rxrrr]trt
y procedimierrtos tegatbs y rcglanpntaríos y con be finearnÉntos sdaHos por la

bám¡¡*On Nacional Oel Séryicb Civil. Para tal €fetfo, la Comiskln de Personal

deberá daborar los infonnes y atender hs solicitudeÉ que aqudla reguiera.

. Reedven lae redarracir¡nes gue en mateda de procesc de selecc¡ttn y evaluación
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Por I.¡ cr.lal se @fi\,oca a Etscciones de b§ Rggg9?qBntes de hs Emphados arrte la

csnisión de persond d€* rNsTrTrJrdiÉcsirc6 ¡*croüu- oE-óoMÉncn "sMóN
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soticitar a la comisión Nacional del sefvicb civil la exctusilSn de la lisfra de

ebglbhs de hs p"r=# q¡¡e hubieran sido irplutdas e¡n fBunÍr b§ Équislb§

exeidos en las respeAiva! conr¡ocatorias o gon vb|ac¡ón de lÉ Eyes o

regüamentos que regulan la canera.administrdiva- En mo de no der#me la
solkitrd deberán irñ*"t de esrta situación a la Comisión trlrcircnd de{ Servicio

CMI para que este adoÉe las medidas pertinentes'

CorpCer en primera iln§tanc¡a, de las redamac¡ones qu.e brnulen bs ernple#s
de canpra $¡G fpñ"ü"d; Ñ á aat"ctto prcferenciá a ser virrcuhdos' arg1¿6

sc kgs supfifna 5¡ls emPleo§' por stsideár gt¡g han si& vulnerados 6p sus

darEcfps:

Conocer en primera instancia, de las reclám¿c¡one§ que se preSenten lOs

*ükr"d* p"i nu *".m" de |gs inmrporrcione§ a tas.nuenrm den6 6p persond

de la entidd o po; 
"f 

Orsm"¡ot*,¡eñto ¿e sus cordicir¡res bboratrs o por tos

encefg(E.

vdar poque Hrs enr$eos §e Pforrean en el orden de pñofftrd €§tabbcido en la

nonná füacs y párqt* tas'¡istas dc dÉglbile sean utilizardaa dent¡o dÉ hB

pr¡rge¡*,i; acoáoin¡a, €lgfided y efrcac.ia de h funcÉn administrativa'

Participar en la elaboración delPlan Anud de Fsnraci&r y Capacitaciém y en al de

Estfmub y seguimiento.

. propor¡er h formr.ilacftln de programre para d di4nó§tim y medicién det Clima

Orgenizrcilmal

PROCEtltlEllT0:

tl{scRtpctóx oe cAxt}lDATo§: Det 19 de norbmbre al4 de diclembre 4 de 2015

LTJGAR: Secretaia Gerrcral

PARA§"RAFoI: si defrüo de esfio§ términos no §e inscriben o hs inscritos no asditian
k ; r*q,rhilo" ex[idos, éste término se prcflogtaÉ por un lapso de cinco (05) días hábücs'

PUBIJCACIOTI USTA DE CAHDIDATOS:

LT GAR: 7 de didembre de 2015 Secretaría Geneld

PUBLTACpII usTA [E JURADOS DE VOTACTÓN: 9 de dbbmbfe de 2015

ELECCKTilES: 11 de dlciembre de 2015, a las 4:00 p.rn. - 5:00 p.m. Sere{aría Ciensrd.
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Por La cud se oofivoca a Eteociones de los RgPq?9{3nte§ de bs Empbados ant6 la

cornis¡Én de personar dd rNsrrTUTdigCññ6 r.nctóuN- oE couencn r§l[áóN
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surtido kr antefiof la uma se *rirá públicamffits y se contarán uno a uno bs vüc
;;p*1¿^f*. S¡ et ntir.* iupera et ilfimero de empleadoe pÚHicos que.sufragaron' ae

introducirán de nuevo en la uma y se sacarán al aÁ¡ cuantos voto§ sean bs excedentes

y §n deodoührlos J ¡ndnerar¿n en GÚ acto. De este everb se deiará cofl§terffi en el

dade escrutinios.

Seguiltemente bs iurados procederán a hacef el escrutinio y arrctar en h
áñesponOiente acta el númeip de vdc emiüdos a fanor de cada candidalo, sí stto
de le votos en Hanco.

Termindo d escrutinb se loerá el resuEado en voz ajftay el Jurado o JuEdoq entregarán

al J€fie dc h Secdó¡ Oe personA bs vcÉos y denrás docunsrtos t¡tilizdos, cl da de

escrutildo firmada portodos loa iurdo§ de vohcijon.

Los erdidatos podrán en el do misnro de escn¡tinio Praaentar redamecjones por

escrfrO, las cualei serán resudtaspor la SecretarÍa General.

pUBLFACÉr Oe RESULTADO§: 14 de diriernbre ds 2015.

ARTICI,LO r. Para efe0tu dc ta Ebcció¡, la socnraríá Go¡rcral, orga*zñá h8
mssac dc tdrción y des¡gnará hs Juradoe de Votación.

ARTICULO 30, Serán elegidos como Represeflffies de los Emtradoe en la
Comis&tn de Persond, bs candidatos qw obtengan h mayoría de votos en estrkfo orden-

Corfio guplent€ será¡ elegidos los que obtengan eltercero y e,nrto htgar, qu¡enes €n su n ./
orden reemdazarán a loe principahs q

ARTET LO 40- La Preser¡te Reduckln rigB a partir de b fechs 6 su expdición

COTT'ilÍAUE§E Y GÚHPLáÉ¡E

Dade en Sarrtieo de Cali, a los dlxisbte (17) días del rnes de rmtli'embre del año dos

rnilquince ( 2015)


